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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02660/INFOEM/IP/RR/2025 y 02668/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente 00638/TOLUCA/IP/2025 y 00634/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

00638/TOLUCA/IP/2025
“Saber cuantos perros y gatos fueron adoptados en en 2018 con los documentos que lo acrediten y el nombre de quien los adpyo qué estudio se hiso para saber que si los cuidarán y son serán maltratados.” (Sic)

00634/TOLUCA/IP/2025
“Saber cuantos perros y gatos fueron adoptados en en 2022 con los documentos que lo acrediten y el nombre de quien los adpyo qué estudio se hiso para saber que si los cuidarán y son serán maltratados.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas o entrega de la información.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que para el caso de la solicitud 00638/TOLUCA/IP/2025, el día veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00638/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 0638/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic)

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 638. 2025.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

Ahora bien, para el caso de la solicitud de información 00634/TOLUCA/IP/2025, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente una prórroga, en el tenor siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0634/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/148 /2025., en la Centésima Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 21/02/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.

Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Asimismo, se advierte que el día siete de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00634/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 00634/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “ANEXO I. FORMATOS DE ADOPCIONES 2022.pdf”, “ACTACENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA NOVENA.pdf” y “R. 00634_25.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02660/INFOEM/IP/RR/2025 y 02668/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
	RECURSO DE REVISIÓN

	02660/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“Negativa de la información” (sic)
Razones o motivos de inconformidad
“Negativa de la información” (Sic)


	02668/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“Constestacion después de tiempo y al final no entregan” (sic)
Razones o motivos de inconformidad
“La respuesta fuera de tiempo y al final no entregan” (Sic)




CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y María del Rosario Mejía Ayala, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas diez y catorce de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado para el caso del recurso de revisión 02660/INFOEM/IP/RR/2025, rindió su informe justificado en fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos “Informe 02660-2025.pdf” y “Ratificación 02660-2025.pdf”, mientras que para el caso del recurso de revisión 02668/INFOEM/IP/RR/2025, rindió su informe justificado en fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, por medio del archivo electrónico “Informe Justificado 02668.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en Décima Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha 20 de marzo de 2025, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 



Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Número de perros y gatos que fueron adoptados en 2018, con los documentos que lo acrediten y el nombre del adoptante, así como los estudios realizados a fin de prevenir el maltrato.
2. Número de perros y gatos que fueron adoptados en 2022, con los documentos que lo acrediten y el nombre del adoptante, así como los estudios realizados a fin de prevenir el maltrato

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a las solicitudes de información; a través de archivos electrónicos, tal como se ilustra:

00638/TOLUCA/IP/2025
· RESPUESTA 638. 2025.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente refiere que la dirección General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, informó que cuanto hace a lo referente a “…Saber cuántos perros y gatos fueron adoptados en en 2017 con los documentos que lo acrediten y el nombre de quién tos adopyo qué estudio se hiso para saber que si los cuidarán y son serán maltratado…” (SIC), al respecto se hace de su conocimiento que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el área administrativa no es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada, debido a que durante el periodo solicitado el Centro de Control y Bienestar Animal no dio en adopción directa a ningún animal de compañía. 

00634/TOLUCA/IP/2025: 
· ANEXO I. FORMATOS DE ADOPCIONES 2022.pdf: constante de noventa y tres fojas, en formato pdf, las cuales contienen las minutas de trabajo que dan cuenta de las adopciones realizadas durante dos mil veintidós, con nombre, domicilio, teléfono y firma de los particulares, debidamente censurados. Para lo cual se adjunta la siguiente imagen a manera de ejemplo.
[image: ]
· ACTACENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA NOVENA.pdf: Consta del acta de la Centésima Cuadragésima  Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, número CT/SE/149/2025, mediante el cual se aprueba la clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en acta de instalación del consejo de bienestar animal de la administración 2022-2024.
· R. 00634_25.pdf: Contiene un documento en formato pdf, de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la Dirección General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, informó que durante el año 2022 se dieron en adopción 93 animales de compañía, por lo que se adjuntan los documentos que acreditan dichas adopciones del periodo solicitado, en formato digital en archivo PDF como Anexo 1 denominado “Adopciones 2022” para su debida consulta.
 
Es así como, derivado de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, los siguientes: 

	RECURSOS DE REVISIÓN

	02660/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“Negativa de la información” (sic)
Razones o motivos de inconformidad
“Negativa de la información” (Sic)


	02668/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“Constestacion después de tiempo y al final no entregan” (sic)
Razones o motivos de inconformidad
“La respuesta fuera de tiempo y al final no entregan” (Sic)




De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos denominado “Informe 02660-2025.pdf”, “Ratificación 02660-2025.pdf” y “Informe Justificado 02668.pdf”, en el que ratifican respuestas, adicionalmente remiten un formato en el archivo electrónico “ANEXOS 02860.pdf”, mismo que corresponde al tercer regidor, tal como se ilustra: 

· Informe 02660-2025.pdf: Contiene diversos archivos entre los cuales se encuentran:
· Oficio DGMA/DJIA/E-T/0745/2025, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Directora General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, mediante el cual refiere que por lo que hace a lo que corresponde a la dependencia y habiendo informado al solicitante que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el área administrativa NO es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada, por lo que la autoridad manifiesta no haber negado la información más bien informó al hoy recurrente que no se generó dicha información de conformidad con el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anterior se Ratifica en todas sus partes la totalidad de la información proporcionada en la respuesta inicial emitida por la autoridad mediante oficios número DGMA/DJIA/E-T/0397/2025 y CCYBA/093/2025.
· Oficio número DGMA/DJIA/E-T/0397/2025, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, mediante el cual refiere que una vez analizada la información solicitada y en virtud de dar atención a lo requerido, se adjunta al presente en tiempo y forma la respuesta generada, con oficio CCYBA/093/2025 de fecha 18 de febrero de dos mil veinticinco por el Centro de Control y Bienestar Animal adscrito a la Dirección General de Medio Ambiente.
· Oficio CCYBA/093/2025, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Encargado del Centro de Control y Bienestar Animal, mediante el cual medularmente refiere que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el área administrativa no es posible proporcionar la información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada; debido a que durante el periodo solicitado, el Centro de Control y Bienestar Animal no dio en adopción directa a ningún animal de compañía.
· Ratificación 02660-2025.pdf: Contiene un documento en formato pdf, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente ratifica la respuesta inicial. 
· Informe Justificado 02668.pdf: Contiene el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta al a solicitud de información en mérito, toda vez que, se le informó sobre lo requerido, en atención a lo manifestado por el Servidor Público Habilitado Competente, cumpliendo con el principio de legalidad y de derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, el Bando Municipal de Toluca establece lo siguiente:

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento;
2. Tesorería Municipal;
3.Órgano Interno de Control;
4. Dirección General de Gobierno;
5. Dirección General de Seguridad y Protección;
6. Dirección General de Administración;
7. Dirección General de Medio Ambiente;
8. Dirección General de Servicios Públicos;
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana;
10. Dirección General de Obras Públicas;
11. Dirección General de Desarrollo Económico;
12. Dirección General de Bienestar; y
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.
II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca;
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca;
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
III. ÓRGANO AUTÓNOMO:
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.

TÍTULO TERCERO: MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD Y PATRIMONIO NATURAL
CAPÍTULO PRIMERO:
NATURALEZA Y MEDIO AMBIENTE
Artículo 44. Todos los habitantes del municipio tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, equilibrado y adecuado para su desarrollo integral y bienestar.
Artículo 45. El gobierno municipal, en colaboración con la comunidad, organizaciones civiles, instituciones académicas y el sector productivo, diseñará, implementará y difundirá recomendaciones de cuidado ambiental, promoviendo la corresponsabilidad y la participación ciudadana en acciones de mitigación, adaptación al cambio climático y protección de la biodiversidad. Además, podrá establecer y participar en planes de manejo para minimizar la generación y maximizar la valoración de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social. Estas iniciativas se basarán en evidencia científica, buscarán el bienestar común y respetarán la dignidad de todas las formas de vida, impulsando una cultura de sostenibilidad y respeto al entorno natural.
Asimismo, se fomentará la investigación científica y el intercambio de conocimientos con el fin de sustentar las acciones en evidencia sólida y en una visión de justicia ambiental.
Artículo 46. El Gobierno Municipal en el ámbito de sus competencias diseñará e implementará políticas públicas encaminadas a reducir la huella de carbono de todos los sectores en el territorio, priorizando la justicia climática y el bien común. Para ello, se impulsarán procesos de consulta pública, incorporación de tecnologías limpias, incentivos para la transición energética, educación ambiental y la adopción de sistemas de monitoreo y evaluación basados en evidencia científica.
Artículo 47. El Gobierno Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, podrá coadyuvar de manera coordinada con los municipios que integran la cuenca atmosférica para reducir los contaminantes que impactan directamente la calidad del aire. Para ello, se implementarán estrategias conjuntas orientadas a proteger la salud pública. Asimismo, se definirán y difundirán directrices claras y accesibles para orientar a la población en materia de cuidado ambiental y gestión responsable de residuos domiciliarios.
Artículo 48. El Gobierno Municipal implementará y supervisará acciones permanentes de reforestación, cuidado de bosques, parques y recuperación de áreas verdes, en colaboración con la ciudadanía, el sector académico y las organizaciones sociales.
Estas acciones estarán orientadas a la protección y restauración de los bienes comunes naturales, garantizando su acceso equitativo y preservación para las generaciones presentes y futuras.
Artículo 49. Toda persona, habitante o visitante del municipio, tiene la obligación de abstenerse de realizar actos que generen contaminación ambiental en cualquiera de sus formas. El Gobierno Municipal promoverá campañas permanentes de concientización y educación ambiental, y habilitará canales de denuncia y participación ciudadana para prevenir, mitigar y sancionar la contaminación, de acuerdo con la normativa aplicable.
CAPÍTULO SEGUNDO:
DE LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL
Artículo 50. El Municipio reconoce a los animales de compañía como seres vivos sintientes. En el ámbito de sus competencias, velará por su integridad y trato digno.
Para cumplir con este propósito, se implementarán programas de sensibilización y concientización dirigidos a promover el cuidado responsable, la crianza adecuada y la tutela ética.
Artículo 51. El Gobierno Municipal implementará acciones con enfoque integral y ético para la atención y control poblacional de animales de compañía en situación de calle.
Para ello, se llevarán a cabo acciones de educación y divulgación que fomenten la tenencia ética y prevengan el abandono.
El Gobierno Municipal tendrá a su cargo un Registro Único de Animales de Compañía, y exhortará a los propietarios de animales de compañía a registrar sus caninos y felinos, con el fin de procurar su bienestar. Este registro será un medio de identificación que permita su localización en caso de extravío o abandono.

Por otro lado, el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente establece lo siguiente:
207011000 Centro de Control y Bienestar Animal
Objetivo
Planear, organizar, coordinar y controlar la operación de las actividades encaminadas al control y bienestar de perros y gatos.
Funciones:
1. Planear, organizar, evaluar y controlar las funciones de los servicios de salud, control poblacional y bienestar de perros y gatos;
2. Organizar y operar los programas municipales de esterilización quirúrgica para perros y gatos, vacunación antirrábica, observación clínica de perros agresores, monitoreo del virus rábico, canalización de personas agredidas, adopción y promoción de la tenencia responsable de perros y gatos;
3. Registrar y atender reportes ciudadanos sobre presencia de jaurías, perros agresivos, así como la disposición final de cadáveres de perros y gatos recuperados en la vía pública;
4. Conocer, ejecutar y dar seguimiento a las actividades de prevención de la rabia;
5. Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las demandas de servicios relacionados al control de perros y gatos, así como de la promoción de la salud y la tenencia responsable;
6. Coordinar y controlar las actividades de retención, resguardo para la posterior esterilización, vacunación y retorno de perros y gatos en situación de calle, mediante los criterios del programa y en observancia a la normatividad aplicable;
7. Programar, dirigir, organizar, ejecutar y controlar acciones de eutanasia y disposición de los perros y gatos gravemente enfermos, lesionados o que padezcan alguna enfermedad que no pueda ser tratada, sujeta al diagnóstico de un médico veterinario zootecnista del centro y que representen un peligro para la comunidad, en observancia a la normatividad vigente;
8. Planear, organizar, evaluar y controlar los servicios enfocados al cuidado de la salud pública, la promoción de la salud y la tenencia responsable de perros y gatos;
9. Promover, gestionar y dar seguimiento al establecimiento de convenios y apoyos con diversas dependencias e instancias gubernamentales, así como ante algunos otros sectores a fin de facilitar el control y bienestar de perros y gatos; y
10. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable establecer si la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente. 

	Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	Saber cuántos perros y gatos fueron adoptados en el 2018 con los documentos que lo acrediten y el nombre de quien los adoptó qué estudio se hiso para saber que si los cuidarán y son serán maltratados.
	El Sujeto Obligado refiere que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el área administrativa no es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada, debido a que durante el periodo solicitado el Centro de Control y Bienestar Animal no dio en adopción directa a ningún animal de compañía.

	No
(Toda vez que remite información referente al año dos mil diecisiete.) 

	Saber cuántos perros y gatos fueron adoptados en el 2022 con los documentos que lo acrediten y el nombre de quien los adoptó qué estudio se hiso para saber que si los cuidarán y son serán maltratados.
	El Sujeto Obligado refiere que se realizaron 93 animales de compañía, por lo que se adjuntan los documentos que acreditan dichas adopciones del periodo solicitado, en formato digital en archivo PDF como Anexo 1 denominado “Adopciones 2022” para su debida consulta.
	Sí



Luego entonces y de la revisión a los pronunciamientos expuestos por el Sujeto Obligado, el Sujeto Obligado mediante informe justificado manifestó que no se realizaron adopciones durante el año 2018, se tiene por actualizada la figura de los hechos negativos.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por lo que, respecta al Recurso de Revisión 02660/INFOEM/IP/RR/2025, es necesario mencionar que la Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III, refieren que se sobreseerá el asunto cuando El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia o admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del Sujeto Obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.


En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa El Recurrente, los cuales, concatenados con el acto impugnado, señalan medularmente, la entrega de información incompleta y/o que no corresponde con lo solicitado, actualizando con ello las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en las fracciones V y VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia local.

Resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información con lo solicitado; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde. 

De lo anteriormente señalado, una vez analizada la información que proporcionó El Sujeto Obligado en Informe Justificado, signado por la Directora General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, así como el Encargado del Centro de Control y Bienestar Animal, se estima que esta colmó los requerimientos originales formulados por el solicitante, en donde refiere que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el área administrativa no es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada; debido a que durante el periodo solicitado este Centro de Control y Bienestar Animal no dio en adopción directa a ningún animal de compañía, tal como se muestra en las siguientes imágenes de referencia:
[image: ]
[image: ]

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02660/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo anterior, debe arribarse a las siguientes conclusiones:
· En términos del numeral 162 de la Ley de Transparencia local, las unidades de transparencia deberán de garantizar que las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía sean turnadas a todas las áreas administrativas en razón de las facultades, competencias y funciones reservadas, porción normativa inobservada por El Sujeto Obligado. 
· Existe fuente obligacional para que el Sujeto Obligado genere, posea o administre la información requerida.

Ahora bien, Nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Por otro, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mis En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente resultan infundados; por ello con fundamento en la segunda fracción del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada a la solicitud de información número   00634/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02660/INFOEM/IP/RR/2025, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.  

SEGUNDO. Se  CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00634/TOLUCA/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fjjc
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“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México".

n atencion a o solcitud nferpuesto medionte el Silema de Acceso o la nformacidn
Mexiauensa (SAIMEX) con foio nimero, 00438/TOLUCA/IP/2024 fumada o esfe Cenro de
Coniroy Benestor Arimal en fecha 07 de febrero de 2025, e aa lelra dice:

*..Saber cuantos perros y gafos fueron adoplados en en 2018 con los documentos que o
acredilen el nombre de quien os adpyo qué estucio se hiso para sabe que s loscuidardn
¥ son serdn malhatado..” (SIC)

A sfecto de dor respuesta me permifo comentarie que una vez analzada la nformaciény
it de dar afencion a asofcitud presentada, por cuono a1o que coresponday sté
Geniro de las funciones y afibuciones de esta uridad adminsiaiiva y Conforme o los
estabiecido en o arfculo 351 del Ccigo Regiamentario del Muricipio de Toluca vigenfe,
50 darespuesta enlos siuentes 1éminos:

Forcuanio hoce ol puno e 4 oli1ud aue 510 a1 cice: - Saber cuantos pertory gatos
fueron adoplados en en 2018 con los documentos qve lo acrecilen y el nombe de quien
o3 adpyo qué estudio se hiso para saber que s os cuidordn  son serén mallatad..” (SIC)
al respecto me permilo hacer de su conocimiento que después de haber realiado Una
b05qUEG BXNAUING 6n 05 oS QUB obron en esle drea adminafiva.no es posble
proporcionar cicho Infomacién, por no haber sido generad. p0seida v/o adminsiiado;
Gebido o que curante el periodo solliado este Centro de Conioly Hlenesior Animai no
o en adopcién diecia a ingln animal de compania.

Lo anterior de conformicod con i arfieulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a o
Infomacién PUbica del Eslado de Méxco y Municiios: que fa era dice: ..ios efos
obigados 6o proporcioncran o nformacién Piblca que e lesrequisray aue oore ensus
archivas y en o estado que ésfo s encuentre. La obligacién de proporcionar ta
nformacién no comprende ef procescmiento de o mismagr el presentarc conforme ol
inferés el sofciante; o estaron obligados a generaro resumia, o efecucr cdiculos o
procticar nvestigaciones...

Porlo que en cuanio o o que Coresponds o esta dependencia y hablendo infomado al salclante
ue después de haber realiado una bisqueda exnausiva en los archivos que obran en stla trea
dminiiafiva NO e posible proporcionar dicha Informacién. por no haber sido genérado. poseida
/o adminiiiada. For o Gue esta auloidad manfiesta no haber Negado o NOMGCén mé:
Informo ol hoy recurtente que 1o s generd cieha nfamacion d confarmidod con el arcuio, 24 en

i 0,60 a oy do toniparencia v A 1o nformocion Pibica dat extodo ge Aiésico
- Municpion o Cualdispone que 05 Sl OBiGAdos 5640 proparcioncren 1o armacicn pUblea
aue generen, adminiien o posean en el sirciclo de sus Gifbuciones” por Conguente, 1o
infomacién pibico se encuenta o disposcidn de cuolauer persona. sempre ¥ cuando se hoya
Generodo o que mpica que es deber de los Sujelos ODIGEdos GEIOMIZaY & Derscno de Accea o
Ia nformacién PUolca. Crcunsiancia aue aconecid en el presenie intumento ds mpgnacion.

Pt lo anteror SE RATIFICA en fodis sus partes 1o fofaidod de lo informacién proporcionada en o
fespUeSIa Nicict il por esfa ouoridad mecante ofcios namero DGMA/DAA/E 1/0397/2025 do
fecho 18 de feorero de 2025 y CCYBA/093/2025 de focha 13 e febxero d 2025

H. Ayuntamiento de Toluca

‘dificio “lgnacio Ramirez Galzada" primer piso, Col. Centro. C.p 50000 | Tel: (722) 226 1280 ext. 7211y 7205
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2025, Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México™
Toluca, México a 18 de febrero de 2025
Oficio No. CCYBA/093/2025

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

En atencion a la solicitud inferpuesta mediante el Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX) con folio nimero, 00638/TOLUCA/IP/2024 fuinadia a este Centro de
Controly Bienestor Animal en fecha 07 de febrero de 2025, Que a la letra dice:

*...Saber cuantos perros y gafos fueron adoptados en en 2018 con los documentos que o
acrediten y el nombre de quien 05 adpyo qué estudio se hiso para saber que s Ios cuidardny
son serdn malratado...” (SIC)

Aefecto de dar respuesta me permito comentarle que una vez analizada la informacién
¥ en virtud de dar atencién o la solcitud presentada, por cuanto a lo que comesponda
¥ esté dentro de las funciones y afribuciones de esta unidad adminstrafiva y conforme
alos establecido en el articulo 3.51 del Céaigo Reglamentario del Municipio de Toluag
vigente, se darespuesta en los siguientes términos:

Por cuanto hace al punto de su solicitud que ala letra dice: *..Saber cuanfos perros y gatos
fueron adoptados en en 2018 con los documentos que lo acrediten y el nombre de quien los
adeyo qué estudio se hiso para saber que si fos cuidardn y son serdn maliratado...” (SIC) ol
respecto me pemito hacer de su conocimiento que después de haber realizado una
busqueda exnhausfiva en los archivos que obran en este érea administrativa no es posible.
proporcionar dichainformacién, por no haber sido generada, poseida y/o administrada;
debido a que durante el periodo solicitado este Centro de Controly Bienestar Animal no
dio en adopcion directa a ningin animal de compatic.

Lo anterior de conformidad con el ariiculo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios: que alalefra dice: *...los sujefos
obligados s6lo proporcionaran la informacién Piblica que se les requieray que obre en
sus archivos y en el estado que ésta se encuenire. La obligacién de proporcionar la
informacién no comprende el procesamiento de Ia misma. ni el presentarla conforme al
interés del solicitante: no estardn obligados @ generarla, resumira, o efectuar cdiculos o
practicar investigaciones
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